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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Consultoría y Asistencia para

la redacción de proyecto de reforma, estudio de seguridad
y salud y dirección de obra, dirección de ejecución y la coor-
dinación en materia de seguridad y salud de las obras de
reforma de los Centros de Salud de «Palma-Palmilla» y «El
Palo».

b) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

c) Lugar de ejecución: En Málaga capital.
d) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

37.120 E.
5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: C/ Castelao, 8, Polígono Industrial Gua-

dalhorce.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29004.
d) Teléfono: 951 039 880.
e) Telefax: 951 039 930.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista.
La acreditación de la solvencia económica, financiera y

técnica se realizará aportando la documentación prevista en

los artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
decimoquinto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este anuncio en BOJA; si éste fuera domingo
o festivo se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la citada Delegación, a las 12,00 horas del décimo
día natural, contado a partir del siguiente a la finalización
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en
Avda. de la Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don José Ignacio Sánchez.

Expediente: SAN/ET-5/04-SE.

Infracción: Grave, art. 20.18 de la Ley 13/1999, de 15 de
diciembre, de EE.PP. y AA.RR. de Andalucía.

Fecha: 21 de marzo de 2004.

Sanción: De 300,51 E a 30.050,61 E.

Acto notificado: Acuerdo de iniciación.

Plazo: Quince días para presentar alegaciones desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 1 de junio de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José del Valle Torreño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación for-
zosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución
de la obra del proyecto de clave: 2-GR-1384-
0.0-0.0-PC. Acondicionamiento de la A-355. Tramo:
A-92 (Moraleda de Zafayona)-Alhama de Granada.
Subtramo: Moraleda de Zafayona-Santa Cruz del
Comercio.

Con fecha 11 de marzo de 2004 se aprobó el proyecto
de referencia, ordenándose, por la Dirección General de Carre-
teras, el 15 de abril de 2004, la iniciación del trámite de
información pública sobre la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo
98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985, de 8 de enero (BOJA del día
12 de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Salar, Alhama
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de Granada y Santa Cruz del Comercio, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, Boletín Oficial de la Provincia y
diario «Ideal» de Granada, valiendo como edicto respecto a
posibles interesados no identificados, a titulares desconocidos
o de ignorado paradero según lo previsto en el art. 52.2 de
la L.E.F. y art. 59 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin
de que, los interesados, así como las personas que, siendo

titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación,
puedan formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de
la Constitución, 18, portal 2. 18012, Granada), alegaciones,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Granada, 31 de mayo de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.
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RESOLUCION de 1 de junio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se somete
a información pública expediente de expropiación forzosa
de terrenos a ocupar con motivo de la ejecución de
la obra del proyecto de clave 3-GR-1288-0.0-0.0-PC.
Puente de Bayacas sobre el río Chico en el p.k. 50,800
de la A-421.

Con fecha 5 de marzo de 2004 se aprobó el proyecto
de referencia, ordenándose, por la Dirección General de Carre-
teras, el 15 de abril de 2004, la iniciación del trámite de
información pública sobre la relación concreta e individualizada
de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
de las obras.

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artícu-
lo 98 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación
con las disposiciones orgánicas que conforman la estructura
y funcionamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes y el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12
de febrero de 1985),

HA ACORDADO

Publicar la relación de interesados, bienes y derechos
afectados por la expropiación en el tablón de anuncios de
esta Delegación Provincial, Ayuntamientos de Orgiva y Cara-
táunas, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, Boletín
Oficial de la Provincia y diario «Ideal» de Granada, valiendo
como edicto respecto a posibles interesados no identificados,
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo pre-
visto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

A tal efecto, se abre un período de quince días a fin
de que, los interesados, así como las personas que, siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre
los bienes afectados, se hayan podido omitir en la relación,
puedan formular, por escrito, ante esta Delegación (Avda. de
la Constitución, 18, portal 2. 18012 Granada), alegaciones,
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan
producido al relacionar los bienes objeto de expropiación.

Granada, 1 de junio de 2004.- El Delegado, P.S.R.
(Dto. 21/85), El Secretario General, José Luis Torres García.


